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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LANLIS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10410 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
$29,48.- (PESOS VEINTINUEVE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS) a favor 

1 	del agente ALICIA OLGA BARBIERI, Legajo N° 18210/2, D.N.I. N° 13.078.161 en 
concepto de Bonificación por Antigüedad y S. A. C. correspondiente al año 2005. 
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1.1.3 	Retrib. Que n/h al cargo/05 $ 27,14 
1.1.4 	S.A.C. 	 $ 234 
Total   	 40 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberán ser depositadas en el Organismo que a continuación se indica: 

Jubilación 	 $ 3,80 
Jubilación sí S. A. C. 	 $ 0,33 	$ 4,13 
LO.M.A. 	 $ 1,30 
1. 0. M.Á. sIS.A. O. 	 $ 	0,11 	$ 1,41 

Asimismo, reconócese 'de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	l.P.S. 	 $ 3.54 
1.1.6.2 	IOMA 	 $ 1,41 
1.1.6.4 	A. R. T. 	 $ 0,25 

Artículo 20: _lmpútese  la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 200-5.- 

J si U.E.J. AC 
102 59 01 Ret. del Cargo 'fI 217,14 
102 59 01 S.A.C. $ 	2,34 exceso 
102 59 01 LP.s. $ 	3,54 exceso 
102 59 01 I.O.M.A. $ 	1,41 exceso 
102 59 01 A.R.T. $ 	0,25 exceso 
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Corresp. Expte. D-0057.21071.- 

Artículo-30.-Autorízase a compensarlos excesos que se produzcan en las Partidas indicadas en el 
articulo anterior, con economías registradas al cierre de ejercicio 2005. 

Articulo40:-Reglstrese la deuda reconocida en el articulo 10  debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 "Sueldos 
y Salarios a Pagar' $ 29,48 y  21132000 "Cuentas Contribuciones Patronales a pagar' 
$5,20.- 

Artículo-4°:-Comuníquese. etc.- 
A 	" 	rP Ie 	 44 ,L/ , •I 
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